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REFERENCIA: PROCESO ORDINARIO LABORAL 
RADICACIÓN: 05 001 31 05 016 2018 00141 01 
DEMANDANTE: ASTRID GARZÓN PEDRAZA 
DEMANDADO: COLFONDOS SA, PROTECCIÓN S.A Y COLPENSIONES. 

 

Medellín, cinco (05) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Examinadas las actuaciones que anteceden, se verifica que la apoderada judicial 

de Colpensiones, solicita la corrección de la sentencia proferida por esta Corporación el 

26 de septiembre de 2022, con fundamento en que dicha providencia, en el 

encabezado de cada página, se dejó anotado como número de radicado único nacional 

del proceso el 050013105016201800514101, a pesar de que el correcto es 

05001310501620180014101. 

 

De ese modo, encuentra la Sala en la providencia en mención, que tal situación 

se patentiza en el encabezado de cada página de la decisión, por lo que resulta 

procedente la solicitud de corrección elevada por la pasiva al tenor de lo dispuesto en 

el artículo 286 del CGP, para la plena identificación del proceso, precisando que, para 

todos los efectos legales, el número correcto del radicado único nacional es 

05001310501620180014101. 

 

En mérito de lo expuesto, la Sala Cuarta de Decisión Laboral del Tribunal 

Superior de Medellín,    

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: CORREGIR el radicado único nacional en la sentencia proferida el 

22 de septiembre de 2022, en donde interviene como demandante la señora ASTRID 

GARCÓN PEDRAZA y como demandadas COLFONDOS SA, PROTECCIÓN S.A Y 

COLPENSIONES, precisando que el radicado único Nacional para todos los efectos 

legales corresponde al 05001310501620180014101 y no el consignado en la referida 

providencia. 

 

SEGUNDO: Ejecutoriada la presente decisión, por Secretaría procédase 

con el trámite correspondiente.   
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NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

 

LUZ PATRICIA QUINTERO CALLE 

Magistrada ponente 

 

 
 
 
 

LUZ AMPARO GÓMEZ ARISTIZABAL 

 
 
 

MARÍA EUGENIA GÓMEZ VELÁSQUEZ 
Magistrada Magistrada 

  

  
 
 

 

 (*) Hipervínculo de consulta de expediente digitalizado:  

https://etbcsj-

my.sharepoint.com/:f:/g/personal/des17sltsmed_cendoj_ramajudicial_gov_co/Eq_Z2QTMqKlJox

zxVcs9ZvYB3fAmwU4_3eO2G7FMnPBXEQ?e=odH43N 
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